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RESOLUCTóI'¡ SlUpp No b2S / 2025

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIóN DE MONTO Y PLAZO DE
VTGENCIA DEL CONTRATO No 35/2024, SUSCRITO CON LA FrRMA
coNcEPTOS TNDUSTRIALES y NAVALES (COIN) EN EL MARCO DE LA
LrcrrAcrÓN pÚBLrcA NAcroNA[ LpN ño o)¡zoz+ *sERvrcros 

DE
MANTENTMTENTO y REPARACIÓr*r DE SEDES y EDIFICTOS DEL SNpp' -
PLURTANUAL - rD No 440555. ----ii---',--

1

VISTO:

Que,

Que,

el Memorando Dirección de UOC No 652/2025, presentado por la
Direccíón de la Unidad Operativa de Contrataciones, ingresado en
Secretaría General, según Mesa de Entrada N' 3558/2025, por el cual
remite proforma de Resolución "POR LA CUAL SE AUTORIZA LA
AMPLIACION DE MONTO Y PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO NO

3512074, SUSCRITO CON LA FIRMA CO IN CONCEPTOS INDUSTRiALES
Y NAVALES EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN NO

0212024 "SERVICIOS DE MANTENIMIENTO y REPARACIóru Or SEDES y
EDIFICIOS DEL SNPP" - PLURIANUAL - ID No 440555, y; -----------

CONSIDERANDO:

se ha suscripto el Contrato N' 35/2024 entre la firma Conceptos
Industriales y Navales ; (COiN) y el Servicio Nacional de Promoción
Profesional (SNPP) en fecha 15 de octubre de 2024, en el marco de la

LICITACION PUBLICA NACIONAL LpN No 0212A24 "SERVICIOS DE
MANTENTMTENTO Y REPARACIÓ¡r Or SEDES y EDIFiCiOS DEL SNpp" -
PLURIANUAL - ID No 44A.5;55, en el cual establece en su cláusula Sexta el
precio unitario y el impor[d total a pagar por los bienes y/o servicios: "¿.._/
El monto mínimo del piesente contrato asciende a la suma de Gs.

552.500,000 (Guaraníes quinientos cincuenta y dos millones quinientos
nil) y el monto máximo es de Gs, 1,105.000.000 (Guaraníes mil ciento
cinco millones) ", --*----

en fecha 30 de octubre de 2025, la firma Conceptos Industriales y Navales
(COIN), presenta por nota la solicitud de modificación de la cláusula Sexta
del Contrato No 35/2024, a fin de ampliar la vigencia y el monto del mismo

en un 20a/o, er1 viftud a la necesidad de cumplir con los trabajos
Complementarios relevantes y considerados necesarios para una correcta

terminacÍón de las obras, y adjunta la planilla de cómputo métrico de los

trabajos a ser ejecutados como adicionales por un monto equivalente a

Gs, 2L9.954.282 (guaraníes doscientos diecinueve millones novecientos

cincuenta y cuatro mil doscientos ochenta y dos) IVA incluido, suma que

se encuentra dentro de los parámetros establecidos
"DE SUMiNISTRO Y CONTRATACiONES PÚBTTCRS".

en la Ley No 702L122

en fecha 14 de noviembre de 2025, la Encargada de Despacho de la

Dirección de Infraestrúctura y Mantenimiento, en su carácter de

Admin stradora de Cor\¡rpto solicita a la Dirección de la Unidad Operativa

de Contrataciones Por Mem D,I.M. No 368/2025, la amPliación

de la vigencia y del monto Contrato N" 35/2024 suscrito con la firma

Conceptos industriales marco de la Licitación
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.. RESoLUüów s¡¡pp No 6.U lzo2s

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIóN DE MONTO Y PL,AZO DE
VIGENCIA DEL CONTRATO NO I ?512O24, SUSCRITO CON LA FIRMA
CONCEPTOS INDUSTRIALES Y NAVALES (COIN) EN EL MARCO DE LA
LICITACIóN PÚEL¡CA NACIONALí LPN ¡O O1IZAZq '§ERVICIOS DE
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SEDES Y EDIFICIOS DEL SNPP" -
PLURIANUAL - ID No 440555. ------;----

Asunción, JÉ a. noviembre del 2025

Pública Nacional LPN No 0212024 "SERVICIOS DE MANTENIMiENTO y
REPARACIÓN DE SEDES Y EDIFICiOS DEL SNPP _ PLURIANUAL" - ID NO

440555 y adjunta el Dictamen Técnico Ampliatorio de fecha 14 de
noviembre de2025, que expresa "En atenclón a /o expuesto, solicitamos
la ampliación de/ Contrato No35/2024, de la empresa CONCE?TOS
INDUSTRIALES Y NAVALES - COúN a los efectos de poder dar continuidad
a los trabajos, de tal manera a poder expedir la orden de seruicio
correspondiente y así concluir las obras para la habilitación de los espacios
interuenidos )/ a su vez solicita /a ampliación de/ p/azo de vigencra del
contrato expresando lo siguiente: "Atendiendo la complejidad en cuanto
a seguimiento de procesos. de los trabajos a ser realizados, solicitamos, la
extensión de la vigencia delcontrato hasta el31 de diciembre de 2026, a
/os efectos de las vigencias de las pólizas de flel cump/imento
y el eventual pago a la de la caución por fondo de reparo,
por el plazo de un a partir del cump/imiento del plazo del
contrato de

Que, asimismo, la cláusula Séptima "Vigencia del Contrato", establec e: "La

vlgencia de/ presente cantrato será: Desde la suscripción del contrato
hasta el 31 de diciembre de 2025'i con lo cual se concluye que el mismo
se encuentra vigente, y Ia solicitud fue realizada dentro del plazo de la

suscripción del Contrato de referencia, conforme a las disposiciones del
Art. 67 "De la modificación de los contratos", de la Ley No 702L122 "Dl
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS".

Que,

Que, la Dirección de la Unidad Operativa de Contratacíones en su Dictamen

UOC No t2912025 concluye: " De aaJerdo al análisis realizado, tomando
como base los criterios mencionados más a¡iba, la Dirección de la Unidad
Operativa de Contratación, no halla obieción a fin de que puedan

realizarce los procedimtentos corespondÍentes, para la ampliación del
monto del Contrato N? 35/2024 suscrito con la firma CO ÍN CONCEPTOS

IND||STRIALES Y NAVALE§, en el marco LICTTACIÓN PúBLICA NA€IONAL

LpN No 02/2024 "SERViC1QS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

SEDES Y EDIFTCIOS.ÍOEL, SNPP _ PLURIANUAL' TD NO 440,555,

correspondiente a Gs. 279.954.282 (Guaraníes doscientos diecinueve

m i llon es n oveclen tos cincuenta cuatro mil doscientos ochenta y dos) IVA

incluidq y del plazo de hasta el 3l de diciembre de 2026,
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se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para cubrir la ampliación
planteada conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No

48012025 de fecha 17 de noviembre de 202:5,-----
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REsoLUcrór,¡ slpp No {;28 lzo2s

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA: "AMPLIACIóN DE MONTO Y PLAZO DE
VIGENCIA DEL CONTRATO NO:;35/2024, SUSCRITO CON LA FIRMA
CONCEPTOS INDUSTRIALES Y Í{AVRIES (COIN) EN EL MARCO DE LA
LICITACIóN PÚALTCE NACIONAL LPN i¡O OiIZOZq 'SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SEDES Y EDIFICIOS DEL SNPP'-
PLURIANUAL - ID No 440555. ------'-----

Asunción, .2$ ae noviembre del 2025

cons¡derando que se encuentra dentro de los márgenes establecidos y el
pedido se encuentra justificado. Salvo mejor

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica en su Dictamen DAJ-SNPP No 2O4l20Zs
de fecha 19 de noviembre del 2025, expresa cuanto sigue: " Teniendo en
cuenta lo dispuesto en /as normativas legales vigentes, y el análisis de las
documentaciones remitidas, esta Dirección de Asesoría Jurídica no
encuentra objeciones para el inicio de los procedtmientos
conespondientes para la ampliación del monto y.plazg de vigencia del
Contrato No 35/2024, en el marco de la LÍC(TACION PUBLICA NACIONAL
LpN No 02/2024 "SER\(IüO DE MANTENTMIENTO y REqARACIóN DE
SEDES Y EDIFICIOS DEL SNPP - PL|/RÍANUAL'ID No 440.555 suscrito
con la frrma CO IN CONGEPTOS INDUSTRIALES Y NAVALES, todo ello en
virtud de lo esta.blebido en las normativas legales citadas
precedenteménte. Ade¡náí,' se recomienda la actualización de las pólrzas
de seguros de acuerdor'a' las nuevas modifrcaciones introducidas; y su
presentación a fin de realizar las verificaciones pertinentes antes de la
s u s c rip ci ó n de I a cto a d m i n i s tra ti vo co re sp o n d i e n te.

Que, la Ley No 7O2U22"DE SUMINISTRO CONTRATACIONES eÚaUCnS", en
el Artículo 67, "De la modificacíón de los contratos", expresa cuanto sigue:
"Las modificaciones realizadas a los contratos, de manera uni/ateral o por
acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por escritq prevta
autorización por acto administrativo basado en un dictamen fundado del
administrador de Contrato, Las modificaciones deberán ser suscritas por
la máxima autondad. Los convenios modifrcatorios podrán ser otorgados
al mismo proveedor, consultor o contratista, siempre que resulten
necesarios como consecuencias de circunstancias imprevistas y que no
implique otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las
establecídas originalmente en los contratos; y, en ningún caso podrán
exceder conjunta o separadamente, el 200/o (veinte por ciento), del monto
y plazo originálmente pa.ctados. Queda prohibido realizar modificaciones
sobre contratos vencidoi,,o terminados, conforme a las causales previstas
en la presente Ley. Las,gondiciones para las modificaciones de contratos
de bienes, seruicios, corlqúltorías y obras públicas serán las determinadas
en elreglamento de la pr.eiente Ley...".

la Resolución DNCP ru" 4+Ot/2023 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION REGIDOS POR I.A LEY NO

7 021 I 22 "D E SUM iNISTRO Y
su Artículo 181 "Modificaciones
podrá ampliar hasta el veinte

ES PUBLICAS", establece en
les", inc, b): "La contratante

o montos
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RESOLUCTóN Stupp ¡qo b9.1 ¡ZOZS
. ri,.

POR LA CUAL SE AUTORIZA I,A"¡.AMPLIACIóN DE MONTO Y PLAZO DE
VIGENCIA DEL CONTRATO N1,,,A5/2O24. SUSCRTTO CON LA FIRMA
CONCEPTOS INDUSTRIALES Y .NAVALES (COIN) EN EL MARCO DE LA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN 1r¡O OiIZOZq *SERVICIOS 

DE
MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE SEDES Y EDIFICIOS DEL SNPP" -
PLURIANUAL - ID NO 440555

Asunción, J* de noviembre del 2025

máximos adjudicados en el contrato. Esta modifrcación será aplicable a
cada ítem o sub-ítem por separado, Podrá ser realizada aun cuando la
contratante ya hubiera realizado modificaciones en las condiciones
señaladas en el inciso anterior. En este casq la base del cá\culo será la
cantidad o e/ monto modificado",

Que,

Que,

Que,

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL DIRECTOR GENER,AL

RESUELVE:

Art. 10

'iie Hollanda
6ener.¡l

la Ley N" 1265/87, modificatoria de la Ley No 253/71 "QUE CREA EL
SERVIüO NACIONAL DE PROMOCIÓIr¡ PROTTSIONAL", CN áI ArIíCUIO 13,
estipula que la administración del SNPP estará a cargo de un Director
General nombrado por el..Poder Ejecutivo,

la Ley No ztgglos l:QiJE DispoNE LA REoRGANIzAciÓN DE LoS
oRGANOS COLEGTADOE,ENCARGADOS DE l-A DIRECCION DE EMPRESAS

Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO", en el Artículo 5o establece: 'i..
modifícase el Artículo l4'' ¿e la Ley N" 126Y57, el que queda redactado
de la siguiente forma: 'Att. 14.- Son atribuciones y deberes del Director
General: ... b) cumplir y hacer cumplir esta Ley y ejercer la administración
de la institución dentro del ámbito de su competencia; .,.'i

por Decreto de la Presidencia de la República del Paraguay No 50, de
fecha 17 de agosto de 2023, se nombra al señor José Nicolás Cogliolo
Alvarenga como Director General del Seruicio Nacional de Promoción
Profesional (SNPP).

Autorizar la ampliación de monto del Contrato N" 3512024, suscrito con

la firma CONCEPTOS INDI;,STRIALES Y NAVALES (COIN) en el marco de

la Licitación Pública Nacional LPN No 0212024 'SERViCIOS DE

MANTENIMIENTO Y REBÁRACIÓN OE SEDES Y EDIFiCIOS DEL SNPP" _

PLURIANUAL - iD No 140555, que asciende a la suma de Gs. 7L9.954'2BZ
(guaraníes doscientos dieciriueve millones novecientos cincuenta y cuatro
mil doscientos ochenta,y' dos) IVA incluido, y del plazo de vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2026, según fundamentos expuestos en el

exordio de la presente Resolución. ---

NIcA DE dólllxon
ret¡rl¡ Gener¡l
¡l de Pronoción Profc¡ional
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, 
, , RESOLUCIór,¡ sr,¡pp No 62b lz}zs

. 
<, 11.¡ '

POR LA CUAL 5E AUTORIZA LA",AMPLIACIÓN DE MONTO Y PLAZO DE
VIGENCIA DEL CONTRATO No tSlzOzq, SUSCRITO cON LA FIRMA
CONCEPTOS INDUSTRIALES Y NAVALES (COIN) EN EL MARCO DE LA
LICITACIóN PÚELTCN NACIONAL LPN ¡O OLIZOZq *SERVICIOS 

DE
MANTENIMIENTO Y REPARACIóN DE SEDES Y EDIFICIOS DEL SNPP'-
PLURIANUAL. ID NO 440555

Asunción, 3* de noviembre del 2025

MONTO MÁXIMO
TOTAL DEL

CONTRATO ORIGINAL
(LOTE s)

MONTO AMPLIACION

MONTO TOTAL DEL
CONTRATO AMPLIADO

(Monto original + monto
ampliaclón)

AMPLIACIóN DE
YIGENCIA

Gs.1.105.000,000 Gs. 219,954.282 7.324.954.2e2 3U1212026

Aft.20 Autorizar a la Dirección de Unidad Operativa de Contratac¡ones a
efectuar los trámites pertinentes para la formalización de la Adenda
correspondienté, previa ampl¡ación de las garantías en caso de
corresponder y a comu.nicar a la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, los procedimi'entos realizados en virtud a la normativa vigente. -

Art. 30 Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

de{dfanda
Gene¡¡l

NERAL

CA DE IIOLLANDA
Gener¡l

dc Pronoclóu Profalon¡l
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